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ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE TL,{XCAL{, TL,{XC^L , SIENIIO L S 10:15 HOR{S DDL 17 DE DICIEMARE DE 2018,

REUN]DOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO TL,{XC.\L'IECA DE LA INF]I,AESTRUCIURA FJSLCA

EDUCAT]VA, S¡'IA EN AV, ]-IRA Y ORTEGA NO. 42 COLON1A CEI¡TRO C.P. 9OOOO, TL,{ACALA, TL,\XCALA,

LOS SERV]DORES PÚBI,ICOS C. II.]G. ANAH] CUI]ÉRPLI IIERNANDEZ DIRECTOR GENERAL DEL

.NST.lr ]u TLA\'C. . c Dt L\ .\- Ar StP . T\t.,CtD,.CT\q,, l\RJA ¿c tP sOLq tO

CDRVÓN JEFE DEL DEPAR']L\N'IENTO I]E COS'IOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL

CALCD, CON NL OBJETO DE ELABORAR EL  CTA D!]  DJUD]CACIÓN DD LA OBI'{]
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MEDIANI'E L{ MODALID,\D DO ADJUDICAC]ÓN D]RDCTA, CON FUNDAMENTO EN LOS AR'IJCULOS 10, 30

FRACCIÓN ITI, 46, 48 FR¡.CCTóN I, 50, 53- FR¡CCIÓN T DL L  IE\ DE OBR{S IUBL]CAS PARA DI, ESTADO

DE TL,{XCALA Y SUS MUNIC]PIOS,

CON UN IMPORTE TO'IAL DE $ 3I4,7I1.A6 {TRESCTENTOS CATORCD MIL SETECIENTOS ONCE PESOS

E6/1OO M.N.) r. V. A. INC¡U1DO.

FUNDAMENTO LEGAL

ARTÍCULO 10.. LAS OBR S PÚBLICAS SI ¡.EAL]ZAR\N CON ESTRICTO APECO A LOS CRITDR]OS DF]

TF'\NSPARENCIA, DCONOMÍA, IMP,{RCIAL]DAD, EFIC]ENC]A, EF]CACIA Y HONRADEZ, A FIN DE PODER

CON'IAR CON LAS ME.]ORES OPCIONES DISPONIB],ES EN CIJAN'IO

ARTfCULO 30 FRACCIÓN III.. LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y (}OBIERNOS MUNIC]PCLLS, PODRÁN

CONTRATAR OBRAS PÚBLICAS, IíEDIANI'E LOS PROCED]MIENTOS DE AD.JUDICACIÓN OL]E Sf, SEÑALAN A

CONTINUACIÓN:

TII. ADJUDTCACTÓN DIRF,CTA.

ARTiCULO 46.- DN LOS SUPUESTOS QUE IRDVÉ EL SIGUIENTE ARI'JCULO, LAS DEPENDENCIAS,

ENT]DADES Y COBIERNOS MUNIC]PALES, EAJO SU RESPONSAB]L]DAD, PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A

.qBO ¡ DP ''I DV vU'I. I.! IAC.ÓN P B'CA Y L BI,AR LONIRATO5 A RA.'E5 DL c)5

PROCEDIMIENTOS DE INVI'IAC¡ÓN A CUANDO MDNOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICAC]']N DIRECTA.

LA SELDCCIÓN QUE REAL]CEN LAS DEPENDENCIAS, DNT]DADES Y COBIERNOS N1LINICIPALES SE

FUNDAR{N Y MOTIVARÁN, SEGÚX LAS C]RCUNS'I'ANC]AS QUE CONCURR-{N EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONOMiA iIIICACJA, EFIC]ENCIA, ]MPARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS

MEJORES CONDICIONES PARA EL ES'IADO O MUNICIIIO DE QUD SD TRATE. EL ACRDD]TAM]DNTO DE LOS

CR]TDR]OS MENCIONADOS Y LA JUST]F]CACIÓN PAR,{ EL D.IERC]CIO DD LA OPCIÓN. (ONSTAR4 POR

ESCR]TO Y SE FIRMARÁ POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSAB]-E DD LA F]JECUC]Ó]'{ DD LOS TRABAJOS,
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EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVTIARÁ A PERSONAS QUD CUEN'IEN CON CAPAC]DAD DE RESPUESTA

INMDDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TECNICOS, F]NANCIEROS Y DE]VIÁS QUE SEAN NDCESARIOS,

DE ACUDRDO CON LAS CAR,ACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y M,{CN]'I'UD DE LOS TRABAJOS A LIECUTAR.

DN ESTOS CASOS, EL TITULAR DD LA I]EPENIJENCIA, ENT¡DAD O GOBIERNO MUNIC]PAL DE QUE SE

TMTE, RESPONSABLE DE LA CONIRA'IAC]ÓN DE LOS TRABAJOS \ MÁS TARDAR EL ULT]MU DiA HABIL
DE CAD  MES, ENVIARÁ AL ÓRGANO DE CONTRO],INTERNO RDSPECTIVO, UN INFORME RELATIVO A LOS

CONTRATOS FORMALIZADOS DURANTE EL MES CAI-DNDARIO ]NMDDIATO ANTERIOR, ACOiúPANANDO
COP]A DEI- ESCIIII'O ALUDIDO DN ESTE ARTiCULO Y DE UN D]CTAMEN EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR EL
ANÁI-ISIS DE L{ O L S PROPUESTAS Y LAS RAZoNES P RA LA AD.JUDICAC]óN DEI, coTi,TRATo

ARTiCULO 4A, F¡IACCIÓN T.- EL PRESUPUESTO DE ECRESOS DEL ESI:ADO, ESTABLECERA:

I. LOS MONTOS MÁXIMOS DE LOS CONTI],\TOS QUE LAS DEPENDENC]AS, DNT]DADES Y (]OBIERNOS

MUNICIPALES, PODRÁ¡¡ ADJUDICAR DN FORMA DIRECTA. (ETi EI- DJERCIC]O ]IISCAL 2018 HASTA S 1,

700,0061.

ARTiCULo 50.- L{S DEPENDENCIAS, ENT]DADES Y GoB]ERNOS MUNIC]PALES, PoDfu\N LLE\AR A cABo
LA AD.IUDICACIÓN DIREC'IA DE CONTR,ATOS DE OBRA PÚBL]CA. EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN A I,\
LICITAC]ÓN PÚBI-ICA, S]EMPRE Y CUANDO EL COM E DE OBRAS PUBL1CAS EN EI- DIC'l'A]\4EN POR EL

QUE APRUEBE LA EXCEPCIÓN, ES'IABLDZCA NO CON1¡ENIENTE I,LEVARL{ A CABO MED]ANTE EL
PROCE]]IMIENTO DE INVITAC]ÓN, O BJEN SE DNCUENTREN DEN'I'RO DE LOS MONTOS MÁXIMOS QUE EL
lP_s.Prl soDl LüPLcocDL !rdDocr \qL.o\.Ac\D\ L^'.R!-. O rLA.

LA SUMA DE LOS MONTOS DD LOS CON'IRATOS QUE SE REAI]CEN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA. NO

PODRÁ EXCDDER DEL VDINTE POR CIDNTO DEL TOTAL DEL PRDSUPUESTO AU|ORIZADO A I-\S
DEFENDENCIAS, EN'IJDADES Y GOB]ERNOS MUN]CIPALDS, PARA RDALIZAR OBR,{S PUBL]CAS EN CADA

E.JERCIC]O PRESUPUF]S'IAI-

ARTÍCuLo 53, TT.ACCIóN I.- PAR{ LoS EFDCToS DE ESTA LEY. LoS coNTRAToS DE OBR,{S PUBLICAS Y

DD SERVIC]OS RDLAC]ONADOS CON L S MISMAS PODRÁN SER DE ']'RES TIPOS:
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], SOBRE LA BASE DE PREC¡OS UN]TAR]OS, EN CUYO CASO EJ- IMPORTD DE LA REMUNERAC]ON O PACO
.IOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CON'IRATISTA SE HARÁ POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMINADO.

SE RESUELVE

PRÍMERO.- QUE \''ALORADOS LOS ASIECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓM]COS Y CON EI, FIN DD

ASEGURAR LAS MI]JOR'S CONDIC]OIIDS DIS]TONItsLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO. EN CUANTO A
PREC]O, CAL]DAD, TIDMPO, OPOR'IUNIDAD, F]NANCIAM]ENTO, DISPONIBI],IDAD Y DEMÁS
C]RCUNSTANC]AS PDRTINENTES, RESULTA CONVEN]EN'IE DE REALIZAR LA ADJUDICACIÓN D]RECT . LO

ANTERTOR CON FUNDAMENTO EN LOS AR]iCULOS 10, 30 FRACCTóN rr[, 46, 4a FRACCTóN r, 50, 53-
FR.{CCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS P Ii¡ EL ESTADO I]L] 'IL,{XCALA Y SUS MU¡IICIPIOS,

LA OPC]ÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITER]OS DE EFIC]ENCIA, DF]CACIA Y ECONOMjA.

IMIáRCIAL]DAD Y HONF:{DEZ LOS CUALDS SE ACREDITAN DE LA S]GUIENTE MANERtr\:

JICIENC]A. EL INS'IITUTO TL¡-\CAIjIECA I]E LA INI.'¡¿\ESTRUC'IUR,{ FÍSICA EDUCAT]VA A

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO I]E coSToS Y PRESUPUESToS, A F]N DE DAR CUMPLIMIENTO EN

EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS, CON'IRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE

RDSPUES'])\ INMEDIATA, ASi COMO CON LOS RDCURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE
SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CARAC'IERiSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGN]TUI) DD

LOS ]'ILABA.IOS A Ii.IECIJ'IAR

b) EFICACIA. L  A])JUDICAC]ÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE I,AS OBRAS QUE CONTRATA EL ]NSTI'IUTO

TL,dXCALTECA DE I-A INFR{ESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TR,{VÉS DEL DEPAR'IAMEN'IO DE

COS'I'OS Y PRESUPUESTOS QIJE PDRMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIF]CAR, DSTABLECER Y

APLICAR LINEAM]EN'IOS CON EFICIENC]A Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQU]PAMIEN'IO,

MANTENIMIEN'IO, RDHAB1LITACI')N, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERSION Y

HABILITACIÓN; ASÍ COMO ASESORAR DN IV]ATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DD DAÑOS

OCASIONADOS POR DESASTRES NATURAL¡]S, TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR

ID C¡'\OI C'\I R,^'S.R C JR{] I1.A,I] \AIIVA I S 
^Dv
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.) ECONoÑ1ÍA. E]- ]NST]TUTO TLdXCAL'IECr\ DE LA ]NFR,AESTRUCTURA FIS]CA EDUCATI\   A TRAVES

DEL DEPAR'IAMDNTO DE COS'I'OS Y PRESUPUESTOS CONTT{A'I'A EN LAS ME.JORES COND]CIONES

PAR{ EL ESTADO, A LA PERSONA FJSICA O N]ORAL PROPUDSTO. OPTIMIZANDO LOS RECURSOS

DCONÓMICOS  UTOzuZADOS CON LOS QUE CUENTA PA]I,\ Lq ADQUIS]CIÓN DE LOS B]ENES QUE
SE REQU]DREN.

dI IMPARCIAL]D D. LA ADJUDICAC]ÓN DEL CONTRATO SD LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS

DLDMtrNTOS QUE PERMI'fEN DDTDRIVI]NAR QUE I,A EMPRESA OFRECD LAS MEJORES

CONDIC]QIiES PARA DL INSTIAUTO TLIXCALTECA DE LA IN¡'R4'S1'RUCTURA FÍSICA EDUCATIVA.

['IISM,\ QUE PUEDD PROPORCIONAR LOS BIENES SDÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE
SE ACRED]']A CON EL ESTUDIO DE MERCADO EFECTUADO PREVIAMENTE.

E) IIONR{DEZ. EL INSTII'UTO TL,{\CALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FJS]CA DDUCAT]VA A

TR{VES DEL DEPARTAMEN'IO DD COSTOS Y PRESUPUES'IOS. ADJUD]CA LA OBRA OBJETO DEL

PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMP¡,IMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS

\D .Ár) ES ¿\ VA-' DI I .I.D\A\IÓ\ D PI '' \ DOL. \ I \DO .N.CAMLN ¡ L.
INTERÉS PÚBLICO QUE FUNDA Y I.,'IOTIVA LA AC]'UAC]ÓN DE LOS SDRV]DORES IUBIICOS QUE
]NTERV]ENEN EN EI- I\'I]SMO.

I TR\NSPARENCiA. DL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIREC'IA FUNDAMENTADO EN LA

EXCEPC]ÓN DDL PROCEDIMIDNTO DE L]CITACIÓN PÚBI,ICA PRDVISTO EN LOS ART]CULOS TO. 30

,R{ lÓ\'rro¿ -J(.uNI 0. tñA ^\,n. A .D.OBñA.Dr Bt cAS DqRA .L

ES.TADO DE TLAXCALA Y SUS MUN]CIP]OS., CUMPLE COl\' EL PRESENTE cRl.IERIo YA QUE SE

JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMEN'D\CIÓN QUD INTEGP-{RA LAS CARPETAS O EN LOS

EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES A LOS PROCDD]MIENTOS DE CONTRATACIÓN EN DONDE SE

MUDSTR{ L{ INFORN1ACION DD "MA1f¿RA ÁC'-ES¡A¡,]]. CI,ARA. OPAR7TINA COMPLF:IA Y

VERIFICABLE EN 'IODO MAMENTA'

SEGUNDO.. RESULTA PROC!]I)EIiTD L{ EXCEPCIÓN A LA LICITAC]ÓN PÚBLICA MEDIANTE EL

PROCED]M]EN'IO DE ADJUDICAC]ON DIRECTA, EN V]RTUD DD QUD HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CRL]'ERIOS DE ECONñN¡iA, tfICA!IA EFTCIENCIA IMPCRCIAL]DAD, HONR{DDZ,
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.IRANSPARENCIA, Y JUSTIF]CADAS Y MOT]VADAS LAS R{ZONES PARA EL EJERC¡CIO DE LA EXCEPCIÓ¡i A

LA LICITACIÓN PÚBLICA.

TERCERO. Q \\ / \dlOlaDO\ Os AcD ' Os . CA. -, ll ,l.u\ O\ÓVl O- Dl la
A]JJUDICACIÓN DiRECTA. POR EXCEPC]ÓN DE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA SE DETERM]NA

ADJUDICAR A LA CONI'RAT]STA .IESÚS ('\I'lR (I \T|POT¿O QI[ÑO\EL.. \C QUE SE DNCUENTRA

DEBIDAMENTE INSCRITO DN EL PADRÓN DE CONTR{T]STAS DE ESTE ]NSTITUTO RESALTANDO QUE HA

CUMPLIDO CON TODOS LOS REQU]SI'IOS SOLIC]TADOS Y REV]SADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPC]ÓN,

POR LO ANTDR]OR DESCRITO LA EMPRESA CUEN'I.,{ CON CAPAC]DAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASi

COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, F]NANCITPOS \ DEM\S QUE SE,AN NE!ESAR]OS, DE ACUERDO

CON LAS CARACTERiS'I]CAS. COMPLEJIDAD Y MAGNITUI] DE i,OS TII,ABAJOS A Fj.JECUTAR. EL MONTO

DEL CONI'RATO A LIECUTAR ES DE $ 3].4,711.A6 {TRESCIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS ONCD

PESOS A6IIOO M.N.) I. V. A.. INCLUIDO, EL CUAL ESTÁ DENTRO DDL R¡NGO PERM]S]BLE DD

CONFORMIDAD CON DL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEI- ESTADO. PARA DL DJERCIC]O PRDSUPUDSTAL

2018, CON UN PER]ODO DE IIIECUC]ÓN DE 42 DIAS NATURALES CONTADOS A PARNR DEL 31 DE

DICIEMBRE DE 2OT8 AL TO DE FEBRERO DE 2019. SEANEXA COPIA DE CUADRQ FR]O.

¿¿ ORIGE]V DE ¿OS ,FON'OS PARA REALIZAR I.A PRESDNTE ADJUDICACIAN PROVIENEN DEL PRAGKAMA:

PLAN DE APOYO A L¡t CALIDAD trDI]C{TIVA Y I,A TR,{NS¡OIIIIACIO\ DE LAS ESCUEL]IS NORIIALtrS

(PACTEN-20t7)

CUARTO.- QUE SE EMLIE EL PRESENTE D]CTAMEN DD PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVA¡O Y

FUNDADO DD CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBL]CAS PAR{ EL ESTADO DE TLAXCALA. Y SUS

MUNIC]PIOS.

!.IRM NI]O AL CALCE Y AI- MARGDN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.

POR PARTD DDL INSTITUTO 'IL¡-XCALTECA DD LA INFR{ESTRUC IU IIA FiSICAi
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C. ¡NG. ANAHi GUTIÉ&REZ I¡ERNANDEZ
DIRECTOR GENERAI-

C. MARiA ESTITPR SOLANO CERVÓN
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRF,SUPUESTOS
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